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- ¿Provincia -:: 

  

  

ESMERALU QUININDE     ROSA ZARATE 

OTORGANTÉS 

EN o “Documento de Na a  ealidan Sn > rent 
Personal E Nomibres/Razón social : ¿| Tipo interviniente |. . identidad: .  -| Identificación Nacionalidad o Calidad Persona que le representa 

GALTRATSA. CONSORCIO - REPRESENTADO Joseoos130100 Jecuaroria [comPARECIEN [PABLO RAFAEL LIMONES 
Jurídica [AUTOMOTRIZ DE POR . RUC 4 NA TE CEREZO 

TRANSPORTES TERRESTRES : 

A ¿AFAVOR DE... z : 
a o o :D to de '. N , ; A NB , “Persona — NombresiRazón social" *«- | Tipo teitervinienté |. edad e. : Diacntincación Nacionalidad : Calidad | + Persona que representa 

UBICACIÓN | : 

E se Parroquia: 
A 
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DESCRIPC E DOCUMENTO: 

a RVACIONES: 
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  IAN ANDRADE CABEZAS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUININDÉ 

   



  

    Ur CONSESODELA 
- JUDICATURAys   

AÑO PROVINCIA CANTON | NOTARIA | CODIGO 

2018 08 04 01 PO03824 
  

            
  

1 ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL. | 

2 OTORGADO POR: CAUTRAT S. A. CONSORCIO AUTOMOTRIZ DE 

-3 TRANSPORTES TERRESTRES. 

4 CUANTIA: INDETRMINADA. 

5 DI 2 COPIAS 

3828248882888 2388 28832888: 3:82:8:8: 88888388888  E.P 6 

7 En la ciudad de Quinindé, Cabecera de la parroquia Rosa Zárate, cantón 

Quinindé, provincia de Esmeraldas, República de Ecuador, hoy doce de 

octubre del dos mil dieciocho, ante mi DOCTOR HUGO FABIAN 

ANDRADE CABEZAS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON 

    

  

    

   

      

    
   

        

  

  

  

QUININDÉ, comparece el señor PABLO RAFAEL LIMONES CEREZO, 

de estado civil soltero, portador de la cedula número cero ocho cero dos 
PE A 

uno uno cero cuatro uno guion uno, domiciliado en este cantón Quinindé, 

provincia de Esmeraldas, quien comparece en calidad de GERENTE de 

la compañía CAUTRAT S. A. CONSORCIO AUTOMOTRIZ DE 
q __ C oo——————, 

TRANSPORTES TERRESTRES, cuyo RUC es 0890051391001, y que 
      

  

> 

su domicilio actual es en esta parroquia Rosa Zarate, Cantón Quinindé,   provincia de Esmeraldas; Advertido que fue el compareciente sobre los 
ma nl 1 

  

  
resultados de la presente escritura; así como examinado que! 

Sp forma aislado y separado de que comparece al presente 

fo miento, | sin coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa o 
Ey po - An : 
$e piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta, 

7 / | 
da 
E . ! 

3rliteral a continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO: En el 

251 dei REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía CAUTRAT S.' 

26 A. +CONSORCIO AUTOMOTRIZ DE TRANSPORTE TERRESTRE, 

27 contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA..- COMPARECIENTE.- 
. . A - TT 

28 Concurre al otorgamiento de la presente escritura pública de REFORMA 
A A e — TA 

  

  

  
1 

| 

| 
|  



  

  

   
   

S SS En 

q CONSEJO DELA 
o £ JUDICATURA pis 

  

1 DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía CAUTRAT S. A. CONSORCIO 

2 AUTOMOTRIZ" DE TRANSPORTE TERRESTRE, el señor. Pablo 

3 Limones Cerezo, en su calidad de Gerente General y Representante 

: 4 Legal, según consta del correspondiente nombramiento que se agrega 

5 a la actual escritura pública como documento habilitante.- El 

6 compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

7 de Quinindé, Provincia de Esmeraldas, con capacidad para contratar y 

8 obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-(a)) Mediante Escritura 

9 Pública otorgada el veinte y siete de agosto del año mil novecientos 
A 

noventa y ocho, ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón Guayaquil 
A A 

Abogado Mario Baquerizo González, se constituyó la compañía 

   
      
                     

  

CAUTRAT S.A. CONSORCIO AUTOMOTRIZ DE TRANSPORTE 

  

TERRESTRE, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad y 

14 | Mercantil del cantón Quinindé, el diez y nueve de noviembre de mil 
a 
  

¡—— 

|| novecientos noventa y ocho, La) ediante Escritura Pública celebrada - 
e 

en la Notaria Primera del cantón Esmeraldas el once de enero del dos 

mil uno e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón   Quinindé el treinta y uno de enero del año dos mil uno, la ? compañía 

AAA 

eptiembre de dos mil dieciocho resolvió Reformar el Artículo Dos del 
a A A A A A rt cm 

a A O NTANT eos 
  

27 Estatuto Social relacionado con el objeto. social de la compañía. 

-— 287 TERCERÁ.- “REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los 

 



y” CONSEJO DELA 
¿  JUDICATUBAga5 

1 antecedentes expuestos y de acuerdo a la Junta General Extraordinaria 

2 de Accionistas de la COMPAÑÍA CAUTRAT S. A. CONSORCIO 

3 AUTOMOTRIZ DE TRANSPORTE TERRESTRE, celebrada el 

4 veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho y considerando el 

5 Certificado extendido por el Ingeniero Raúl Alarcón Delgado, 

6 DIRECTOR MUNICIPAL DE TRÁNSITO - QUININDÉ, documento que 

7 forma parte integrante de la presente escritura, los señores accionistas 

resolvieron Reformar el ARTÍCULO DOS del Estatuto Social    
   

    

    

    

    
    

    

    

relacionado con el Objeto Social de la compañía, cambiándose el 

término de “Urbano” por “Bajo la Modalidad de Transporte 

LE + Intracantonal”...; quedando de la siguiente manera, “ARTICULO 2.- 

OBJETO: El Objeto. de la compañía es: a) Realizar el servicio de 

Esansportación de pasajeros Bajo la modalidad de Transporte 

(itracantonal en la ciudad de Quinindé, provincia de Esmeraldas. b) Se 

14] dedicará además a la importación de repuestos de vehículos de tado 

tipo para los automotores que prestan el servicio de Transportación 

Intracantonal; c) En general se dedicará a todo lo concerniente en 

elacionados al objeto de la compañía, así como bienes inmuebles de 

alquier tipo; administrar o enajenar estos últimos.- Para el 

   

26 obligaciones a través de actos o contratos permitidos por las leyes y 

27 que se relacionan con el objeto social basados en el Certificado 

28 otorgado por la autoridad de tránsito competente”.-.. Además, la junta 

ateria de transportación intracantonal y vehicular; d) Promover la 

constitución de nuevas compañías y adquirir en ellas o en otras ya 

axistentes acciones O participaciones. e) Adquirir bienes muebles 

mplimiento de las actividades propias de su objetivo, la compañía 

podrá adquirir derechos reales o personales, efectuar negociaciones en ' 

ámbitos del Derecho público o privado, así como contraer 

  

  

     



  
    

CONSEJO DE LA 
EE 
A 

É toa 

És JUDICATURA e 

general de accionistas resuelve autorizar alí Gerente General y 

Representante Legal de la compañía para que comparezca y realice 

todo tipo de trámite legal para el otorgamiento de la Escritura Pública 

de reforma al estatuto social aprobado en junta general. CUARTA.- 

DECLARACION.- El compareciente declara bajo juramento, que los 

actos jurídicos del presente trámite son correctos, como declara que no 

mantiene contratos con el Estado ni con sus dependencias. QUINTA.- 

CUANTIA, - La cuantía de esta Escritura Pública es Indeterminada. 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, 

  

minuta transcrita, la misma que se halla firmada por el Abogado Raúl 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Loiza Murillo, con matrícula profesional número cero acho guian: dos 

míl quince guion ochenta y tres del Foro de Abogados.- En esta parte, 

ante mí el Notario, el compareciente declara bajo juramento que exime 

e toda responsabilidad al notario de los datos consignados errónea o 

pposament por el compareciente, en este instrumento Público y de 

os efectos jurídicos que de él emanen.- declaran además que las 

Operaciones, transacciones financieras y económicas son de 

naturaleza, origen y procedencia licita.- Que no se encuentran 

vimpulados en activos de origen ilícito tipificados en la ley de 

Prevención, Detección, y Erradicación del Delito de Lavado de Activos 

y del Financiamiento de delitos, terrorismo o crimen organizado; y, 

nardotráfico.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública se 

observó todos los preceptos legales del caso. Leída que le fue al 

compareciente por mí el notario esta escritura, en unidad de acto, estos 
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ES
 

  

    

  

25 

26 

28 

RONisEJO DE LA. 
JUDICATURA 

  

se ratifica y firma junto conmigo el Notario, de todo lo cual! doy fe.- Por 

disposición legal, incorporo la presente escritura al Protocolo de 

escrituras públicas de la Notaría Primera del Cantón Quinindé a mi 

cargo, de todo cuanto doy fe.- 

    C.C.: 080211041-1 

 



 



  

  
     

  

    
   

  

    

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 
De acuerdo con la facultge-pfevista en el numeral 5 

del Art. 18 de la Ley 

antecede es igual al dfcjmento original presentado/ante mi 

AASDRADE CABEZAS 
ERO' CANTÓN QUININDE        o HUGO FAB 

NOTARIO“PRIÑ 

   

    

   



  

  

   

  

Dirección General de Registro Ci 

Identificación y Cedulacit REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL:DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

_ Número ún único o de identificación: 0802110411. 

l - Nombres del. ciudadano: LIMONES CEREZO, PABLÓ R RAFAEL. 

e Condición del cedulado: CIUDADANO. a : o : O: 

Lugar des nacimiento: 'ECUADÓRILOS E RIOSIQUEVEDO/QUEVEDO | 

    

  

¿Fecha de: nacimiento: 25 DE: FEBRERO DE: 1977". 

A : Nacionalidad: ECUATORIANA. : 

    

  

E ¿Senos HOMBRE. 

  

= Anstrucción: BACHILLERATO: 

  

 Protesión: CHOFER PROFESIONAL 

- Estado Civit SOLTERO 

       

  

: Sana No Regata .. o 

  
N* de certificado: 181-163-53288 

A - E 
63-5328 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en: en https: livirtual. registrocivil. gob.ec, e, conforme ala LOGIDAG Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vinencia dal darimanta 4 uafidanión a 4 mana dadas al in o tn e > 

     

                   



    
ONSORES. 

Qu "Ro NGN 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA aria bt! 
CONSORCIO AUTOMOTRIZ DE TRANSPORTES TERRESTRES CELEBRADA EL 26 
DE SEPTIEMBRE DE 2018 

En la ciudad de Quininde, Provincia de Esmeraldas, en la oficina de la compañía ubicada en 
las calles Enrique Brambilla y Simón Plata Torres, esquina, de acuerdo a convocatoria 
publicada en Diario La Hora el 17 de septiembre de 2018, siendo las 178120 del 26 de septiembre 
de 2018, se reúnen los señores accionistas de la compañía CAUTRAT 5. A. CONSORCIO 
AUTOMOTRIZ DETRANSPORTES TERRESTRES, en junta general extraordigaria para 
tratar el siguiente orden del dia: 

Resolución sobre la reforma del articulo dos del estatuto social, relacionado con el objetó y 

le la compañía. 

Preside la junta la señora Maritza Cedeño presidenta de la compañía y actúa como ses: 
señor Pablo Limones, gerente general de la empresa. 

Para esta junta general la presidenta de la junta solicita al secretario la constatación del quóx 

se encuentra presente un capital USD 3.263,00 que representa un 54.38% del capital suscritoK 
pagado de USD 6.000,00 cuya nomina de asistencia forma parte integrante de la presente acta. 

pa señora presidenta siendo las 17420 indica que al existir el quórum reglamentario 
colara instalada la junta general con un porcentaje presente del 54,38% del total del 
apital de la compañía, y solicita que se proceda con la lectura a la convocatoria y se 

¿égmience con el desarrollo de la junta general extraordinaria. 

   

  

      

  

   

Uña vez instalada la junta la señora presidenta sede fa palabra al secretario para que 
exprese cual es el orden del día y los puntos a tratar, el cual solo es uno, Resolución sobre 
lá deforma del articulo dos del estatuto social, relacionado con el objeto social de la compañía. 

De igual manera se da lectura al artículo número dos del estatuto actual de la compañia 
déntfle se encuentra inscrito que la modalidad en la cual se desenvuelve la compañía es 
transporte Urbano. 

Palralel efecto se da lectura al Certificado extendido por el Ing. Raúl Alarcón Delgado, 
Diredtor Muniejp pal de Transito-Quinindé, del 10 de septiembre de 2018, el que indica 
qué lh coyipartia-opera bajo la Modalidad de Transporte Intracantonal, basado en el 
Infra: y Sartre de a entidad No. 015-008-2018-DJ-DMTTTSVMH-Q de 07 de 

Los Yer y Elvis Avilés preguntan que, si el cambio de Modalidad no 
afec Ltraba Deja delss ¿dades dentro del perímetro urbano, a lo cual responde el señor 
Pabl a) nes Ga ÉNiZ de la compañía, que haciendo mención al artículo 66 de la Ley 
de Tramporé To Estres Tránsito y y Seguridad Vial, indica claramente que el servicio o de 

accionis As por unanimidad y un voto de abstención del señor Alfredo López, se resuelven 
lo siguiente: Reformar el Articulo Dos del Estatuto Social relacionado con el Objeto Social de 
la compañía, cambiándose el término de “Urbano” por “Bajo la Modalidad de' Transporte 
Intracantonal”; basados en el Certificado emitido por la autoridad de tránsito competente. 

    

   

    

 



  

Además, la junta general de accionistas resuelve Autorizar al Gerente General y Representante 

Legal de la compañía para que comparezca y realice todo tipo de trámite legal para el 
otorgamiento de la Escritura Pública de reforma al estatuto social aprobado en junta general, 

Sin otro punto que tratar la señora Presidenta, concede un receso de 30 minutos para la redacción 
del acia correspondiente. 

Una vez que se cuenta con el acta, la señora Presidenta reinstala la junta general, se procede a la 

lectura del acta y ésta es aprobada por unanimidad por parte de los accionistas presentes, 

Siendo las 18H35 la señora Presidenta declara finalizada la junta general extraordinaria y 
agradece la asistencia a los señores acelomistas. 

Pára constancia de lo actuado, en unidad de acto al pie de la presente, firman: 

  

    

  

Sha, Mar iza óedeño Zambrano 
PRESIDENTA SECRETARIO . 
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A So E ER ... AS TORESTES 
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NOMBRE COMERCIAL: 

  

. REPRESENTANTE LEGAL: a 

Y NYADOR: '* 
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« bi AS E De 
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As REG ¡STRO- UNICO E DE CONTRIBUYENTES 

“SOCIEDADES” 

  

 CAUTRAT S.A 
TERRESTRES 

RAZON SOCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: E -. OTROS: + dE 

  

e. INICIO ACTIVIDADES: o - 27/08/1998, e 

  

  

  

d: NSCRIPCION: Pe 27/08h 998 

  

TIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

  

  

  
  

    
"ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADO NOTARIA PRIMERA NTÓN QUININ 

ae la copia. que en lANEXO RELACION DEPENDENCIA me fue prebentada, 

* NEXO. TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

  

   
    

    
  

   

  

>E): y sus del ar ciones de IVA deberán ser “presentadas de manera mensual. : 

ESE Enanos 
a 

   ente con tarifa 0% de IVA ylo sus ventas con larifa diferente-de 0 ,sean-objelbde: E . 
  NS 

  

   

Les te Se verifica que los dofenantos de entitats 

Z DEE o QUINIMI 
a ) E IMPUESTO A LA RENTA: SOCIEDADES... Ltrs Lo DL 

ESPRGLARACIÓ <TENCIONES EN LA FUENTE o 
S OTARIA - AR : 
hr E RACIÓN ME L DE IVA . 7 : . DR, MUGOF En 

; de chos de 10 0 9 tribu de Derechos-de tcalo.y conti dencialidad, “Derechos de asistencia, o colabora 26 E Son fe bl CMÓNISE de : 
gníbrma 1 ÉH6S procedifiéiitales; para: «mayor “información consulte, en WI, sr. gob. eo... : : 

Lap perspl naturalfp capital] ingresos anuales o costos y gastos anuales ¿Sean superiores ; 2 los Tímites estáblecidos en el Reglampato para la Aplicación 
dela Le eqipes Dutafio | terño están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen 

e IVA” podrán presentarse “de mánera: "Semestral 8 siempre y cuando ño. se “encuentro “obligado. a ever contabilidad, Canet — 

  
LE Ar ENTOS REGISTRADOS: nn del 001 al 001 

FION::": “Y ZONA 1 | ESMERALDAS * TA SR 

  

   

    

   

    

  

JABIÉRTOS: Matción. coria . 7 

  

    

Mi 4 a. An 
      O Ma FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro" que los. datos contenidos, én este documénto son, 'exáctos y verdáderos, por lo que: “asumo. la responsabilidad legal que de ella se * 

Usuaño: JEUCOTT 3 oi 7 Lugar de smisión: ESMERALDAS/AVENIDA — A Fecha y hora 21/03/2018 12:09:04 

” EN Página 1de 2 EN 

      

    
    

        

  

    

   

  

        
         

 



  

  

    

  

   

m0 Pose bi en e padss > 

  

NUMERO RUC; ..- cr o nostss100t, O daa 

    

      
RAZON SOCIAL: “CAUTRATS:A. CONSORCIO AUTOMOTRIZ DE TRANSPORTES 

* TERRESTRES 0 E bs - 

| ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: . O % 
   
   

  

   

    

  

STA! TECIMENTO: 
          

No. m7 MATRIZ 
    

  

FEC. CIERRE: . 

3 FECI REINICIO; 0:00 

  

" NOMBRE bómerciaL: o 

    

    

      

DE AUTOBUS, TRANVÍA, TROLEBÚS, METRO, FERROCARRIL £ ELEVADO, LÍNEAS DE TRANSPORTE ENTRE:LA/! 
AEROPUERTO OLA ESTACIÓN ETCÉTERA. l - A 

  

   
  

  

  

   
    

E «y “Se verifica que los docismentos los de tá tias E 
E Ae Y certificado, de Jatseldn Arginates. 

E : | 
an 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE . o SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Regiamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Mermria: 1A1IOATA 1429 barca A a e  



  

  

- RablojRafael Limones Cerezo 

    

  

  

    Ouinindé, 13 de Marzo del 2018 

Sr. Ñ 

iudakd.- 

ME cu mple informarle' que por resolución dela nia General Extraordiñaria de de los Á 

fal C pmpañía CAUTRAT S.A: CONSORCIO: 'AUTOMOTRIZ DE TRANSPORTES 
TERRESTRES, celebrada el 09 de marzo: del 2018 sé “acordó nombrar. a usted GERENTE GENERAL - 

de lla ameno por un período estatutario de DOS: AÑOS a partir de la inscripción, de este a por : 

    
no > amiento en el Registro Mercantil. 

repre gsentación legal, judicial y extrajudicial de lá compañía. 
   

      
CAUIRAT S.A CONSÓR: 10 AUTORS “DE. TRANSPORTES: TERRESTRES: :se 
consti 

“Tercelp del Cantón Guayaquil Ab. Mário Baquerizo González, inse Ta. 
cantór] Quirindá ebi9de noviembre del mismo. año. 

C 

  

pa MD 
yo Liz sl LD 0 

4el Limones Cerezo 

GERENTE GENERAL 

C1.: 08021104 1-1 

  

     

    

   

      

luyó mediante escritura pública celebrada'el 27:de agosto. de 1. 998, «ante e Notario Vi igésimo . -   

   



  

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
- MUNICIPAL QUININDE 

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

RAZÓN DE INSCRI Pc ¡ÓN 

  

En esta fecho y bajo la partida: número " del Libro de Registro de o 

"NOMBRAMIENTOS del cantón; “queda: inserito el Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la COMPAÑIA. CAUTRAT S.A. CONSORCIO. 

fuisoraz DE_TRANSPORTES TERRESTRES otorgado a favor del 

  
  PA A A A A A E A O A A A A TATI TES 

Dirección: 24 de Mayo y Maclovio Velasco 
Palla mm DUO OPD ATEO MAMA INFO ANTITAOA Ll NNDOOMN Tire 11 4 1A a mluadrarn MOMOIELONNINAN IN



  

    
- INFOREGEN? 015-008-2018-DI-DRITITSVIOH-O 

- PARA: .. Ml “Ing. Raúl Albicón Det AA AA e e - 
0727 DIRECTOR EUNICIPAL DE TRANSITO, DE AS AS 

ls Abg. deci Atendoza Vilefuario 
ASESORA JURÍD: ¿GA DETTTFSVERA cunos 

— 07 de septiembre 812018 E o    ¡FORME JURIDICO RESPECTO A LA MODALIDAD DE E) 
CONSORCIO AUTOROFRIZ DE TRANSPORTE, TERRESTRES, DEL CANTÓN 
QUIAUADÉ, o 

  

   

      

    

     
   

  

      
   

A. ALTECEDENTES:   

  

| Maritza Cedeño: y el Señor Pablo “Limones Cerezo, PRESIDENTE Y “GERENTE. de. 
TRAY SA CONSORCIO: AUTOMOTRIZ DE TRANSPORTE TERRESTRES, DEL : CANTÓN 

DE, solicita. unas CERTIFICACIÓN «de. «dela «Modalidad: +09: le: la-Compañía: a de: que representan 

Que, med lante Memorando Iniemo pe 210-DMT TSVIMHO, de fecha 07 de sentiembro del 2018, el 
Ing. Raúl Alarcón delgado, DIRECTOR MUNICIPAL DE TRANSITO DE QUININDÉ, .soficita a la | 
Abg. Judián Mendoza Villgfuerta, ASESORA JURÍDICA del mismo Departamento, elabore ur informe 

ídico résnecto el requerimiento de la- Compañía CAUTRATSA CONSORCIO AUTOROTRIZ DE 
RE IERRESTRES,: DEL CANTÓ QUIN NOÉ; par tener el. sustento : legal. de la 

lia edit IV 001-RPO-008-2012-ANT, suscriia el 11 de marzo de 2013, le 
de a Fc AUTOROTRIZ DE TRANSPORTE E TERRESTRES, DEL | 

Resolución po OO1ACANTC-EMTTT: SUVI-Q-08-2017. de fecha 26 de enero de 
2017, La Compaftía CAUTRAT S.A CONSORCIO AUTOMOTRIZ DE TRANSPORTE TERRESTRES, 
DEL CANTÓN IQUININDE, bajo la Modalidad de URBANO INTRACANTONAL, obíuvo une . 
Resolución de Incremento de Cupo; dado y firmado en la Dirección Municipal de Tránsito, por el Dr. | 

- Que, mediant 
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Y A OY 
e ot 1 Mx a y Ea A 

Lado lito ido re ica Piar 
a *"dngo Te ¿Era 

Juan Carlos Villagómez Hurtado; DIREGTOR DE TRÁNSITO, de ese eníences, en la fecha antes 
mencionada. 

    
Que, mediante Resolución N* COFAC-2J-DIMTTTSV-0-2018, de fecha. 21.de junio de: 2018, La 
Compañía CAUTRAY SA CONSORCIO : : AUTOMOTRIZ: DE- TRANSPORTE TERRESTRES, DEL 
CANTÓN QUININDÉ, con la Modalidad de URBANO INTRACANTONAL, obiuvo una Resolución de 

“Incremento de Cupos; dedo y firmedo en la Dirección Municipe ade Tránsito, » POr el ing. Raúl Alarcón 
Delgado, suscrita el 21 de junio del 2018. : 

Qué, dando cumplimiento a los requerimientos antes descritos, se emita el presente Documento, 
ori el fin de certificar la Modalided de la compañía 'CAUTRATSA' CONSORCIO aun OBOTRIZ DE 

IR ASPORTE TERRESTRES. 

        

     
     

    

  

   

  

e A LEGAL: 

ridad val en el temitorio nacional en el ámbio de sus compeencs, con sujeción a les políticas 
HSA sector (...)." 

8
 
E
,
 

y 

sa
s + E Z
 

SS
 

:O
 

sE
 

s
 Pan

 

E a
 

pas
] 

Y
 e 2 1
 

e
 $ 

Hi
 - 

Ss
 

3 3
 $ a:
 

    

€ a : 
Sy resolu SS la Agencia Nacional de Regulación j y Control del Trensporte Terrestre, 

Tránsito y $ seguia Y Víal y de conformidad con fo establecido en la presente Ley ys su Reglamento 

ba
 

 



    

Esta Asesoría Juridica. en. n observancia a las dfsposiciones legales y y reglemen e 

o >. a o 

procedido al -estudio: -de la” solicitud- -emilida por :la.: «Compañia «CAUTRAT $ oe as: vas 

AU frOROTRz DE TRANSPORTE TERRESTRES, por lo qué llega: a les siguientes conclusiónes: 

  

   

  

   

    

     
   

    

  

      

   

mai CANTÓN QUINNIDÉ, ¿cuentan.con- la: documentación en regla para realizar la 

  

  

e. “Que, dentro da la Competencias adquiridas la Dirección Municipal de Tránsito 
+]. >: -de:Quinindé:: planifica, «regula y.controle-el Tránsito; el Transporte Terrestre y 

eo pierinild Vial. dentro. de-su Jursclcción, buscando o siempre el bienestar de su 
localidad. Dd A 

   Ñ Compañía - CAUTRAT S.A 
"CONSORCIO AUTOMOTRIZ DE TRANSPORTE TERRESTRES, dentro del 
cantón Quinindé. o 

| o * Que, en razón de los antecedentes expuestos, en el presente, ésta no es la 
documentación reglamentaria y definitiva como requisilo para. olorgar Título 

  

     

    

  

NO deba fener en cuenta que el ipresoría documento previo sa doo por 

   

¿O k 

3] ici. Municipal de. propa Terestio, .fránsito, Seguridad . Vial, 
(ed a 
a 

> sa Se : Lócni 08 
Y “éstablecidos, -por- la Ley Oroánica de. “Trensporle Ye, 
- Seguridad - Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones. expedidas 

por la Institución y demás normas conexas, 

| 
| 
! 

   
   

eya, lOs. eps Legale das 
7 CONSORCIO” AUTOMOTRIZ DE TRANSPORTE TERRESTRES, DEL || 

  

   



  

  

  

   Ln a A PA A 

00. én referencia a la Resolución NS Ss o 
So suscría. el 26: de enero Usi-2017,.. se.ratifique la Modalidad de transporie 7 

INTRACANTONAL, e favor de la Compañía CAUTRAT S.A CONSORCIO 
AUTOBSOTRIE DE TRANSPORTE TERRESTRES, ciomich lada en la parroquia 

  

Compañla CAUTRAT ' SA CONSORCIO AUTOROTRZ DE TRANSPORTE 
na TERRESTRES, domiciliada e le 'barrogiia Rosa Z “Zarele e del cantón QUIAINDE 

  

     
   

     
   

    

    

o ejecución y contar: edémós ses noliicado “el Serúicio de Rentas Iíemas, 
(SRI, a través de Coneos electrónicos, 

o Que, de manera Obligatoria la Operadora de. Transporte en mención, deberá 
doclur el Citado Y Be. Sobre la R ifcación de la Modalidad en la     

  

  

Atentamente, “> 
DIOS, PATRIA Y LE 

  

    

    

¿NO compulsa 94 a copLa, 
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Z , ¿me fue pre éntada: ' 

A ul PEZ, A o >): o, Guano: 7 
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Ñ E Do o . A Td | TRANSPORTE TERRESTRE, 
£ A ¿E de | SEGURIDAD MAL ] 

o Anal "eS <ércovo % . a e si + MOVILIDAD HUBIANA > bic 
OS one e : qa E 

Fogón QUININ DE 

DIRECCIÓN MUNICIPAL DE TRÁNSITO, TRANSPOR | 
TERRESTRE, SEGURIDAD VIAL Y MOVILIDAD HDL: 

CANTÓN QUININDÉ 
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| ANSPORTE TERRESTRES, “domiciliada en la parroquia Rosa Zarate del cantón 

JININDÉ, opera bajo la Modalidad de Transporte INTRACANTONAL, determinado | ] 

í desde la Resolución 001-IC-INTC-DMTTTSVVM- -Q-08- -2017, de fecha 26 de enero 

ql 2017, emitidas por el Ente Regulador. 

  

e, la Operadora de transporte en mención, está obligada a incluir el presente 

umento en su u próxima Renovación de Permiso de Operación o Título Habilitante, 

   

     

DEL CANTON.OUINI 
NOTARIA PRIMERA | 

y 

Es compulsa deAí copia que en 

      

Ing. Raúl Alarcón Delgado 
DIRECTOR MUNICIPAL DE TRANSITO- QUININDÉ 

Elaboraijo por: Abg. Judith Mendoza Villafuerte
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CONSEJO DELA _. 
JUDICATURA 
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SE OTORGÓ ANTE MI, EN FE DE ELLO, CONFIERO 

ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL QUE OTORGA 

CAUTRAT S.A. CONSORCIO AUTOMOTRIZ DE 

TRANSPORTES TERRESTRES. CELEBRADA — EN 

QUININDE A LOS DOCE DIAS DEL MES DE OCTUBRE 

DEL DOS MIL DIECIOCHO, - LA CONFIERO SELLADA Y 

FIRMADA EN QUININDE, HOY DOCE DE OCTUBRE 

DEL DOS MIL DIECIOCHO | 

FOR HUGO FABIAN ANDRADE CABEZAS 

210 PRIMERO DEL CANTON QUININDE 
    

   



  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

En esta fecha y bajo la partida número 33, del Libro REGISTRO 
MERCANTIL del cantón, queda inscrita la escritura pública 
celebrada el 12 de octubre de 2018, en la Notaría Primera del 
cantón Quinindé, por la cual se realiza la REFORMA DEL ESTATUTO 
SOCIAL de la COMPAÑÍA CAUTRAT S.A. CONSORCIO AUTOMOTRIZ 
DE TRANSPORTES TERRESTRES; en lo referente a al ARTICULO 2: 

OBJETO.- La escritura de constitución de la Compañía fue 

celebrada el 27 de agosto de 1998, en la Notaría Vigésimo Tercero 
del cantón Guayaquil, inscrita el 19 de noviembre de 1998. 

Se anota en el REPERTORIO MERCANTIL con el número 141. 

Quinindé, jueves 25 de octubre de 2018. 

RESPONSABLE: 
HPE DOLORES: QU 
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